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das en vía administrativa desde el nombramiento de instructor, 
debiendo la Administración acomodar el procedimiento seguido 
a la legislación aplicable si a ello hubiere lugar; sin mención 
sobre costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 11 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director 
general de Inspección al Consumo.

18227 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 42.588, interpuesto contra es­
te Departamento por la Sociedad mercantil «Smith 
Kline & French, S. A. E.».

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo 6eñor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 24 
de octubre de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na­
cional en el recurso contencioso-administrativo número 42.588, 
promovido por la Sociedad mercantil «Smith Kline & French, 
S. A. E •>, sobre sanción de multa por infracción del artícu­
lo 26 3 del Decreto 3451/1977, cuyo pronunciamiento es del si­
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor 
de Antonio Morales, en nombre y representación de Sociedad 
mercantil "Smith Kline & French, S. A. E.”, contra las resolu­
ciones a que estas actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos 
por no ser conformes a derecho debemos anular y anulamos y 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de mayo de 1934.—P. D., el Director general de 

Serviciar. Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

18228 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 43.495 interpuesto contra es­
te Departamento por Cooperativa del Campo Pro­
vincial Uteco-Jaén.

Ilmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 27 
de enero de 1984, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio­
nal en el recurso contencioso-administrativo número 43.495, pro­
movido por la Coperativa del Campo Provincial Uteco-Jaén, So­
ciedad Cooperativa I imitada, sobre sanción de multa por infrac­
ción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la Cooperativa del Campo Provincial 
Uteco-Jaén, Sociedad Cooperativa Limitada, contra la Resolu­
ción de la Subsecretaría para el Consumo, de 23 de febrero 
de 1982, asi como frente a las resoluciones del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 17 de Junio de 1982 por la cual se destina 
el recurso de alzada contra la primera formulado, y la deses­
timación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición contra la segunda interpuesto, a que las presentes 
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos ta­
les resoluciones, por su conformidad a derecho en cuanto a las 
al presente examinadas motivaciones impugnatorias de las 
mismas se refiere; sin expresa imposición de costas.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Fernando Magro Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

ADMINISTRACION LOCAL

18229 RESOLUCION de 10 de julio de 1984, del Ayunta­
miento de Mondoñedo (Lugo), por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por las 
obras que se citan.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 13 de enero próximo 
pasado, prestó aprobación al proyecto técnico de las obras

del C. L. de Ponte do Mazo a Ferraría, en la parroquia de Vi- 
loalle, primera fase, acordándose igualmente la tramitación del 
expediente de expropiación forzosa de las fincas afectas por 
dichas obras, cuyos propietarios no han otorgado su consenti­
miento para la ocupación de las mismas, con aplicación del 
procedimiento especial del articulo 52 de la Ley de Expropia­
ción Forzosa, de 18 de diciembre de 1954, y del artículo único 
del Real Decreto 3711/1982, de 15 de diciembre, sobre declara­
ción de utilidad pública y urgente ocupación.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 
que se relacionan o de cualquier otra persona que de algún 
modo pudiera estar afectada por la expropiación; participán­
doles que con objeto de formalizar las actas previas de ocupa­
ción de dichos terrenos, se señalan las trece horas del decimo­
quinto día hábil siguiente a la aparición de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo personarse en esta Casa 
Consistorial, para trasladarse posteriormente, si fuera preciso, 
a las mencionadas fincas; significándoles que el acta se levan­
tará aun en el caso de que no concurran los propietarios o posi­
bles afectados, quienes podrán asistir personalmente o debida­
mente representado, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, 
de Peritos y Notario, si lo estima conveniente.

También se hace saber que los interesados podrán formular 
por escrito, ante este Ayuntamiento, hasta el momento de for- 
malización de dichas actas y solamente a efectos de subsana- 
ción de posibles errores en relación con titularidades y referen­
cias, las alegaciones que juzguen oportunas.

Relación de afectados: Don Tito Sánchez Lombán, vecino de 
Coto de Recadieira, en este Municipio.

Descripción de las fincas;

1. Donde llaman «Cabana», labradío, hoy campo, de la su­
perficie de 6 áreas 12 centiáreas. Linda: Norte, Ramona Leal 
Anello-, Sur, camino que del Coto va a la Perrería; Este, río 
Tronceda, y Oeste, vagos de Ramona LeaJ Anello.

De esta finca es objeto de expropiación y por tanto de valora­
ción la superficie de 2 áreas 67 centiáreas.

2. Donde llaman «Mazo», inculto y campo, de la superficie 
aproximada de 6 áreas 12 centiáreas. Linda: Norte, camino pú­
blico del Coto a la Ferrería; Sur, Manuela González Anello; 
Este, carretera Vivero-Meira, y Oeste, río Tronceda.

De esta finca es objeto de expropiación y por tanto de valo­
ración la superficie de 1 área 85 centiáreas.

3. En igual denominación y al Norte de la anterior, camino 
en medio, campo de la superficie aproximada de 12 áreas 24 
centiáreas. Linda: Norte, herederos de Fernando Rodríguez, 
Sur, camino público del Coto a la Ferrería; Este, r motera 
Vivero-Meira, y Oeste, río Tronceda.

De esa finca es objeto de expropiación y por tanto de valo­
ración la superficie de 30 metros cuadrados.

Mondoñedo, 10 de julio de 1984.—El Alcalde, Armando Gon­
zález Alvarez.—9.653-E.

18230 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, del Ayunta­
miento de Coristanco (La Coruña), por la que se 
fija fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de fincas afectadas por las obras: 
«Acondicionamiento de caminos, décima parte».

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 27 de julio, acordó declarar de urgencia la expropiación 
de terrenos y bienes precisos para la ejecución de las obras; 
«Acondicionamiento de caminos, décima parte».

Incluido en el Plan Provincial de Obras y Servicios de la 
excelentísima Diputación Provincial para 1984, lo que lleva im­
plícito la declaración de utilidad pública con la urgente ocupa­
ción de terrenos y bienes afectados, con los efectos que se 
establecen en los artículos 2.° y 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 18 de diciembre de 1954, de conformidad con el 
Real Decreto 1673/1981, de 31 de julio, y demás disposiciones 
concordantes aplicables.

Para el levantamiento del acta previa a la ocupación se 
señala el día 28 de septiembre de 1984, a las once horas, en la 
Cana Consistorial del Ayuntamiento de Coristanco y, previo el 
traslado a las fincas, para tomar sobre el terreno los datos 
necesarios, si ello fuera preciso, lo que se hace público para 
conocimiento de los titulares que figuran en la siguiente rela­
ción y de cuantos se, consideren afectados, quienes deberán 
concurrir personalmente o mediante representación, al objeto 
de recoger ios Jatos necesarios para la valoración previa y 
oportunos justiprecios.

Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
y podrán hacerse acompañar, a su costa, de Perito y Notarios, 
si asi lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 58.2 del Reglamento de 
28 de abril de 1957, las personas que se consideren afectadas 
podrán formular por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, alegaciones 
al solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes objeto de expropiación.
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Relación de afectados
1. Benjamín Villar Reino. Finca rústica de 200 metros cuadra­

dos, de Cercedo a Castro.
2. Rosalía Amarelle Rodríguez. Finca rústica de 30 metros 

cuadrados, de Cercedo a Castro.
3. Francisco Viña Trigo. Finca rústica de pradera de 60 me­

tros cuadrados, de Codeseiras a Coristanco.
4. Herederos de José España Novo y Manuel España Recarey. 

Finca rústica y arbolado de 200 metros cuadrados, de Ca- 
pelán a Oca.

5. Ramón Villar Pérez. Finca rústica de 100 metros cuadra­
dos, de Trabujanes a Traba.

6. José Lareo Lens. Finca sin cultivo de 60 metros cuadrados, 
de Agualada.

7. Angela Cúns García. Aceras de 40 metros cuadrados, de 
Agualada.

8. Ricardo Blanco Romero. Finca rústica de 250 metros cua­
drados, de Lodeiro a Cereo.

9. Ricardo Blanco Romero. Finca rústica de 40 metros cua­
drados, de Lodeiro a Cereo.

10. Justo Calvo Añón. Finca rústica de 50 metros cuadrados, 
de Verdes a Cabana.

11. Jo6efa Fariña Cambón. Finca rústica de 60 metros cuadra­
dos, de Pousada a Cereo.

12. Segunda Pose Díaz. Finca rústica de 100 metros cuadrados, 
de Cruz de Agrelo a Cereo.

13. Jesús Sánchez Pérez. Finca rústica de 10 metros cuadra­
dos, de Cruz de Agrelo a Cereo.

14. José Fernández Taibo. Finca rústica de 25 metros cuadra­
dos, de Lume da Coba a Castro.

15. María Teresa Calvo Pose. Finca rústica de 20 metros cua­
drados, de Cruz de Agrelo a Cereo.

16. Dolores Andrade Añón. Finca rústica de 60 metros cuadra­
dos, de Cruz de Agrelo a Cereo.

17. Antonio Calvo Villar. Finca rústica de 30 metros cuadrados, 
de Trabujanes a Traba.

Coristanco, 4 de agosto de 1984.—El Alcalde.—10.799-E.

18231 RESOLUCION de 7 de agosto de 1984, del Cabildo 
Insular de La Gomera, por la que se señalan fe­
chas para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes afectados por la obra nú­
mero 18/83 «Valle Gran Rey: Mejora del camino 
vecinal de Arure a Valle Gran Rey, quinta fase», 
en el término municipal de Valle Gran Rey.

Aprobado el proyecto técnico de la obra número 18/83 «Valle 
Gran Rey: Mejora del camino vecinal de Arure a Valle Gran 
Rey, quinta fase», dentro del término municipal de Valle Gran 
Rey, perteneciente al Plan Insular de Obras y Servicios de la 
Comarca de Acción Especial de La Gomera, para el ejercicio 
de 1983, y declarada la urgencia necesaria de ocupación de 
los bienes necesarios para las obras, con los efectos determi­
nados en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
según Real Decreto 3711/1982, de 15 de diciembre, la Presiden­
cia de este Cabildo ha dispuesto, en ejecución del acuerdo 
adoptado por el Pleno de esta Corporación el 30 de julio 
de 1984, proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas y demás bienes incluidos en el anexo 
que se inserta a continuación. El acto tendrá lugar en el Ayun­
tamiento de Valle Gran Rey los días 17, 18 y 19 de septiembre 
de 1984, sin perjuicio de trasladarse al terreno, en caso de 
estimarse necesario.

Hasta la fecha señalada para el acto, los interesados podrán 
formular, por escrito, ante esta Corporación, cuantas alega­
ciones consideren oportunas, al solo efecto de subsanar posi­
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
titulares o derechos afectados.

Deberán asistir los interesados personalmente, o bien re­
presentados por personas debidamente autorizadas, aportando 
el documento nacional de identidad, los documentos acredita­
tivos de la titularidad y recibos de contribución de los dos 
últimos años, que correspondan a la finca afectada Podrán con­
currir, si asi lo desean, asistidos por Perito y Notario, con 
gastos a su cargo

Se advierte a los afectados que su incomparecencia no pro­
ducirá la suspensión del acto.

ANEXO QUE SE CITA

Número Nombre y apellidos de los propietarios Parcela Polígono Aprove­
chamiento

Metros 
cuadrados 

a expropiar

Acta de ocupación

Día y mes Hora

1

Manuel Chinea Díaz ......................... 56 19 Erial ............ 23 17-9 9,30
2 Ramón Méndez Moreno .................... 61 19 Erial............ 22 17-9 9,45
3 Salvador Chinea Chinea ............... 55 19 Erial ............ 27 17-9 10,00
4 Eusebio Montesinos Negrín .............. 55 19 Regadío ....... 60 17-9 10,15
5 Concepción Chinea Navarro ............. 54 19 Erial ............ 57 17-9 10,30
6 Manuel Gaspar Hernández Méndez 54 19 Regadlo....... 6 17-9 10,45
7 Antonio Correa Serafín .................... 52 19 Erial ............ 30 17-9 .11,00
8 Francisco Barrera Díaz ....................... 46 y 45 19 Regadío....... 46 17-9 11,15
9 Herederos Ramón Barrera Barrera 48 19 Regadío....... 29 17-9 11,30

10 María Chinea Peña ........................... 32 19 Regadío....... 115 17-9 11,45
11 Antonio Méndez Darías ................... 37 19 Regadío ... ... 29,5 17 9 12,00
12 Antonio García Chinea....................... 152 19 Erial ............ 11 17-9 12,15
13 Marcos Hernández Chinea .............. 151 19 Erial ............ 134 17-9 12,30
14 Antonio Chinea Barrera ................... 151 19 Erial ............ ii 17-9 12,45
15 Marcos Hernández Chinea .............. 151 19 Erial ............ 12 17-9 13.00
16 Camilo Chinea Chinea......  .............. 151 19 Patio ............ 39 17-9 13,15
17 Salvador Chinea Chinea ................... 149 17 Erial ............ 14,50 17-9 13,30
18 Manuel Cruz Cabello ........................ 148 17 Erial ............ 54,50 17-9 13,45
19 Eugenio Barrera Barrera .................. 147 17 Regadío ... ... 61 17-9 14,00
20 Cira Chinea Clemente........................ 142 17 Regadío ....... 54 18-9 9,30
21 Luis Chinea Morales ........................... 130 y 108 17 Erial ............ 4 18-9 9,45
22 Herederos Manuel Cruz Correa ....... 105 y 106 17 Ajar, y Erial. 23 18-9 10,00
23 Cira Chinea Navarro ......................... 10 y 11 17 Erial............ 29 18-9 10,15
24 Segundo Barroso ................................ 9 17 Regadío....... 3 18-9 10,30
25 Manuel Chinea Díaz ......................... 492 18 Regadío....... 10 18 9 10,45
26 Camilo Chinea García ....................... 517 18 Regadío....... 16 18-9 11,00
27 José Chinea García ............................. 518 18 Regadío....... 23 18-9 11,15
28 Manuel Barroso Rodríguez................. 519 18 Regadío....... 5 18-9 11,30
29 Rosa Chinea Barroso ......................... Calle Reta- Calle Reta

mal ......... mal ........ Solar............ 13,5 18-9 11,45
30 Francisco Barrera Darías .................. 523 18 Regadío....... 8,64 18 9 12,00
31 Camilo Chinea Chinea ....................... 522 18 Regadío....... 3,50 18 9 12,15
32 Eugenio Chinea Chinea ...................... 525 18 Erial ............ 19 18-9 12,30
33 Silverio Chinea Chinea .................... 524 18 Regadlo....... 21 18-9 12.45
34 Marcos Hernández Chinea................. 521 18 Erial ............ 20 18-9 13,00
35 Cira Chinea Clemente ........................ 483 y 484 18 Regadío...... 42 18 9 13,15
38 Luis Chinea Morales ......................... 445, 446 y 447 18 Erial ............ 11 18 9 13,30
37 Salvador Chinea Chinea ................... 448 18 Regadío ....... 54,50 18-9 13,45
38 Seg indo Barroso Barrera .................. 449 18 Erial ............ 14 18 9 14 00
39 Ruperto Correa Marichal .................. 451 18 Erial ............ 53 19-9 6,30
40 Manuel Morales García ...................... 452 18 Erial ............ 27 19 9 6,45
41 Herederos de Domingo Chinea ........ 479 18 Erial ............ 21 19-9 10,00

San Sebastián de la Gomera a 7 de agosto de 1984.—El Presidente.—10 801-E.


